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                      ORDEN 
 

San Juan, Puerto Rico, a 22 de mayo de 2003 
 
 
 

Se constituye una Sala Especial integrada por 
el Juez Asociado señor Rebollo López, como su 
Presidente, y los Jueces Asociados señor Fuster 
Berlingeri y señor Rivera Pérez para entender en 
el caso TS-6901, In re Teodoro Maldonado Rivera. 
 

Lo decretó y firma, 
 
 
 
 

FRANCISCO REBOLLO LÓPEZ 
Juez Presidente Interino 

 
CERTIFICO: 
 
 

 
 

Patricia Otón Olivieri 
Secretaria del Tribunal Supremo 
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Sala Especial integrada por el Juez Asociado señor Rebollo López, 
como su Presidente y los Jueces Asociados señor Fuster Berlingeri 
señor Rivera Pérez. 
 
        RESOLUCION 
 
 

San Juan, Puerto Rico, a 22 de mayo de 2003. 
 
 
 

Examinada la moción solicitando reinstalación  
presentada en este caso el 5 de mayo de 2003 y 
dado que el término de la  suspensión venció el 4 
de mayo de 2003, se ordena la  reinstalación 
inmediata del Lcdo. Teodoro Maldonado Rivera al 
ejercicio de la notaría. 
 
 Publíquese. 
 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 
Secretaria del Tribunal Supremo.  
 
 
 

                     Patricia Otón Olivieri 
Secretaria del Tribunal Supremo 


